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Klolstarlo út la G«arr«
Miál d̂ Greto concediendo indulto de la pma 

de muerte impuesta al soldado Bnmto 
Garda Blanco, conmuiándomía por la 
inmediata de reclmiún fnüUar perpetua. 
Página 494,

Mifilsierlo da Marina:
Beal decreto di^pofdendo cem m  el mrgo de 

segundo Jefe del Estado Mayor Central el 
Vimal mirante de la Armada D, Federico 
Ihdñeit y  Yaíera,—Página 494,

Otro nombrando segundo Jefe del Estado 
Mayor Ceñir al al Vicealmirmde de la 
Armada D. Gabriel Antón é Ibohón,— 
Página 494,

Otro disponiendo cese en el cargo ée Co
mandante gmeral del ápostadero de Car
tagena el Vicealmirante de la Armada 
D. Miguel 'Márquee de Prado y Solis,— 
Página 494,

Otro disponiendo quede para erentualida^ 
des en la (Jorfe el Vicealmirante de ta 
Armada D, Miguel Márquez de Prado y 
Solis,—Página 49é,

Otro nombrando Comandante gmeral del 
Apostadero de Cartagena al Yimalmiri&n- 
te áe la Armada D. Federico Ibámz Ja
lera,—Página 494,

Minlitiflo d8 Higel«ada:
Reales decretos fijando en las caniidade» 

que se indican los capitales qm han de 
servir de base á  la liquidación de cuota 
que corresponde exigir por Contribución 
mínima sobre utilidades de ta riqmssa 
mobiliaria á la Sociedad belga SociéM 
des Eaux dJAlicante,—Páginas 494 y 49i».

Real orden resolviendo él expediente promo
vido po^ D, Jjuis Cuellar y otros vecinos 
de esta Corte para que se incluya en las 
tarifas de la Contribución indmtrial un 
epígrafe que clasifique á los Feritos cali- 
grafos y  Pahógrafos,-—Página 496,

Otra autorizando la exportación por la Pm  ̂
Ínsula é islas Baleares de la patata llâ  
méda Roy al Kidmy, hasta el limite de. 
5.060 iónélaáas por ahora y  con el pago 
del gravamen de <^co pmeian por 100 M- 
t  gramos.'^Páginas 495 y 496,

Mnltltrie é» la aeberiiUli&K:
Real ordm ampliando hasta 100 individuos 

el número de los que han de formar e l es- 
calafépi 4& m p^m úes á  AgmUs ^  
do para inprmo m  el Gúérpo rfé Vigíta^- 
citín'-^Fd^ím 490,

üsisifrif i« lastaecíéi Fíli'ils» I I s t e
Real orden resolviendo el recurso als'ida 

interpuesto por las Macaras DĴ  Carmen 
Batlle y  i).® Anastasia Rosellón contra la 
orden de la Dirección General de PtimS' 
ra enseñanza de 23 de Octubre último, qm 
les negó las plazas de 2.000 pesetas que 
sr licitaban er̂ mo opímioras en turno res
tringido,—Página 496.

Otra ídem instancia de DJ* Enriquda Vega 
Roca, Mmestra de Sección de la Esmela 
graduada de la Normal de Poniemara^ 
en solicitud de que se h expida el titulo 
a<4miniHrativo de 1.376 pesetas, — Pági 
na 496,

Otra Pu:m id. de D.* Dolores Ordóñ^z BenF 
tez, Maestra de IznaUor {Granada), mli- 
ciiandú se la confirme en él cargo con el 
haber de l , t 00 pesetas 25 d& Agos-
to de í916,— Paginas 496 y 497,

Otra Ídem id, de DJ María de ¡os Milagros 
Barrio y Laxa, Maedra de Aeteasu (Gui 
púzcoa), en solicitud de qm se rectifiquen 
los errores de apellido y titulo mn que 
aparece en el escalafón, y se la coloque en 
los números 5.974 y 776, que entiende le 
corresponden,—Página 497,

Bira Ídem id, de D, Santos Vicente Valdovi, 
Maestro ds Barcelona, en solicitud de me
jora de categoría en el escalafón,—Pági
na 497,

Otra Ídem id. de D, Rogelio Fajardo Géme», 
Maestro de Oibraleón, m  solicitud de que 
se le compute mayor suma de servicios en 
propiedad,—Página 497,1

Otra aprobando el expediente de las oposi
ciones celebradas p  jira proveer las Cále 
dras de Lengua latina, vacantes en los 
Inditutos de Cartagma y Las Palmas,— 
Página 497,

Otras nombrando, en virtud de oposición, 
Catedráticos numerarios de Latín de los 
Inditutos de Cartagena y Las Palmas, á 
D. Miguel Guerrero y Garda y D. Pauli
no Mariano Faisán y Gómez, respectiva
mente,—Página 497,

Otra aprobando el expediente de las oposi- 
cioms celebradas para proveer las Cáte
dras de Historia Natural y  Fisiología é 
Higiene, vacantes en ¿os Institutos de Ca
bra, Oa/rtagena y Las Palmas,—Página 
497,

Otras nombrando, en virtud de oposi'^án, 
Catsdráiivos numera* ior de Historia Na
tural y Fisiología é Higime de los Ins
titutos de Cabra, Cartagena y Las Pal
mas, á D, Juam Caranmíl y Pericay, don 
José María Susaeta y Ochoa de EkJiagüen 
y D, Gustavo Nieto y Valle, reepsotiv&- 
mente,—Página 497 y 49s.

Gira aprobando el expediente de las oposicio
nes celebradas entre Auxiliares para pro- 
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ca ÁgHcoJaé Lmastrial, vacontes c tlo& 
In UVuios de Burgos y Mahón,—Página 
498

Otras nombranco Catedréli'^os numeremos 
de Aur-PuUura U Técnica Agrícola ó In» 
dmtrial de los lyî tF-'û ôs m  Burgos y Ma
hón. á D. Amando Caúrilto y i^ani e y 
D Antonio Mir y Llambias, respícfÁva- 
menie,—Página 498.

Otra ídem Profesor de término Je la Eucuc- 
la Industrial y ds Arles y Oficios Cd’̂ 
diz, con destino á la enseñanza qm m in
dica, á B, Servando Cd'9 é0 iez y FC’hbva- 
rria,—Página 498,

Cíerir̂ !:
Estabo —̂Siíbsí^orr.tarfa. Af îintoa con

tenciosos.—A^mn-ciando el faHrcimi^ntú 
en el extranjero de los í-úhattos Cî pañij¿e$ 
qm $& tniicuM. — Pág-ifta 49$.

H a c ie n d a  . — Bubsecrotaria. — Nombra
mientos, en tumo de rmosición de cesan-̂  
Íes, de personal admininirativo depená-kn- 
te di este MinwkMo.^--Pd^'ma 498,

G o b e r n a c ió n  — Dirección General d e  Ad
ministración*— Ammcmredo haber sido 
nombrado D. José Díaz García, Secretario 
de la Diputación Provincial de Albacete, 
Páginas 498.

Idem id. id, D. Luis Dompn i-̂ r Muñoz, Con
tador ds fondos del Á'iunfam-’ento de To- 
rrelavega {S mtander).—Pagina '̂ 99.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría. — 
Citando á los reprt^mfda»4rs é interesados 
en ios bmeflcios de la fm-tuavuón áe don 
PaHor Martines,—Página 499,

Admitiendo á D. Juan Igueravids y Corde
ro á los ipD8Íciom.-5 m  turno de Auxilia- 
res nnunc/iadas para promsr la Cátedra 
dt Física y Q dmica del Indituto de San- 
Hago,—légina 499.

Aseemos y nombramiento» ds personal mh- 
alterno d^mndknte este Ministerio,— 
Págim  499,

D ktw ióü General <Je Pí-ímera enseñtLza» 
Resolviendo instancia de D.® Josefa L-7-bo 
Hsrrero, Maestra d$ Olmo de Borbolla 
(Segavia), solicitando ser nombrada, por 
derecho de consorte, para la Escupí - de 
Urmña, áe la misma provincia,—Pági
na 499,

Nombrando, m  virtud de concurso de 
90, Oficial segundo de Secretaría de ta 
Séccióñ administrativa de Primara ense
ñanza de Granada, á D, Áut elio Pérez 
Soto.—Página 499,

Resolviendo instancia de D, Angel Orliz 
Aragonés, en súplica de se le reconoz
ca derecho á ocupar la primera -mcente 
que ocurra en la categoría de 1.500 
tas en las Secciones admtnütraUms, ó 
en último easo la prmwra qm ocurra m  
Orm Oamarich'-Fágím 499,



Meeometendo á jD ® Veneranda Vieiies Ĵ á- 
pino el derecho á ttasladarse fuera de 
concurso como Maestra consorte á una 
Escuela de la Coruña.—Fágina 499̂  

Anunciando á cmcurso de traslado la prO' 
vhión de una plaza de Inspector de Pri
mera enseñanza de la provincia de Jaén, 
Fágina 499,

Resolviendo cónsuUas acerca de la forma en 
que ha de darse aplicación en los eoeámS' 
mes de enseñanza Ubre á lo dispuesto en 
las Eeales órdenes de ÍS y 25 de Septiem
bre y SO de Octubre de 1916̂  sobre la for
ma do cursar m  las Escuelas Normales 
im  enseñanzas de Fisiología, la Eigisne 
y  ¡a Educación física,—Fágina 500.

Aprobando el'expediente de oposiciones á la 
plaza de Profesora especial de Música de 
la Escuela Normal de Maestras de Vito- 
rim, y nombrando para referida plaza á 
D.® María Uriarte y Balaneátegui.—-Pá
gina 500.

Resolviendo el cxpedienÍB incoado á instan- 
Ha de Sofía Recio y Ramos, Maestra 
de Cabrenys (Gerona), soliciiando ser

G a c e ta  3 e  M a d r id . H d u i, 1 4 5

IP A R T E  O F I C I A L
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R  M. el R s y  Don Alfonso XlII (q.D.g.),
1 . M» ia R e in a  Doña Victoria Eugenia 
f  SS. AA. ER. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual benefleio disfrutan las c!e« 
Itoás personas de la Augusta Real B»-

' V  M  U  CHEMA

BBAL DECBETO
Vista la sentencia dictada por el Con

sejo de guerra ordinario celebrado en 
Ceuta el día 10 de Febrero último y apro
bada por el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina en 21 del mes actual, por la 
cual se condena á la pena de muerte ai 
soldado del Regimiento Infantería de 
Ceuta, número 60, Benito García Blanco, 
por el delito de abandt no de servicio de 
centinela al frente del euf riiigo; y tenien
do en cuenta las especiales circunstanr 
cias que concurrieron en la comisión del 
delito,

Vengo en concederle, á propuesta de 
Mi Consejo de Ministros, indulto de la 
pena de muerto impuesta, conmutándo
sela por la inmediata de reclusión mili 
tar perpetua; quedando subsistente lo 
demás que determina la parte dispositi
va de la sentf licia.

Dado en ció á veinticuatro de Mayo 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
m  Ministro de la Guerra,

FraR€ÍB€o Aguilera.

nombrada, por derecho de consorte, para 
una Escuela vacante en Barcelona, --Pá
gina 500,

Fijando el plazo de un mea para la presen
tación de reclamaciones al primer folleto 
del escalafón general del Magisterio de 
í.® de Enero del año actual.—Fágina 500,

Declarando eliminada del concurso general 
de traslado la Escuela de niñas de Calan- 
áa (Teruel),—Fágina 500.

F omemto.—Dirección General do Obras 
Públicas.—Caminos veoinalos.— 
ciando haber sido declarado de utilidad 
pública el camino veHnal de Montoro á 
Ja Aldea de Vmia del Charco (Géidoha), 
Página 500.

Ajkbxo 1.®—Bolsa.—OBSisavAfcrio Csh- 
TBAL Meteorológico. — Subastas, — 
Administración F rovinoial. — Anun
cios OFICIALES del Banco de España 
(Úmedú y Zaragoza), Compañía de ¡os 
Caminos de Hierro del Norte de España, 
Lmdon Aasuranm Corporation, SaHedad 
La Áliamm..Agrícola y La Mutualidad

MIIÍSTEEIO UE MAEIM
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el Vicealmiran

te de la Armada D. Federico Ibáñez y Va- 
lera, cese en el cargo de segundo Jefe del 
Estado Mayor Central.

Dado en Palacio á veintiíyés de Mayo 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSCii
81 Ministro de Marina,

ispdo iTOáá

A propuesta del Ministro de Marina  ̂
de acuerdo con Mi Oonsejo de Ministros, 

Vengo en nombrar al Vicealmirante 
de la Armada D. Gabriel Antón é Iboleón 
segundo Jefe del Estado Mayor Central.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
de mil novecientos díocisiete.

ALFONSO.
81 Ministro de Marinft,

Augusto Miranda.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el Vicealmi

rante de la Armada D. Miguel Márquez 
de Prado y Solís cese en el cargo de Co
mandante general del Apostadero de 
Cartagena,

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

á̂ gnst iirauáa.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer que el Vicealmi

rante de la Armada D. Miguel Márquez 
de Prado y Solís quede para eventualida
des en la Corte.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
81 Ministro de Marina,

Hispano Francesa, — Santoral. — Es
pectáculos.

Anexo 2.®—Ed20to s .“-"-Ouabhos es ta d ís 
t ico s  DE

H acienda.— Subsecretaría. — Inspección 
genemh—Estado demostrativo del mô  
vimimto que han tenido las reclamado- 
neñ económico administrativas durante el 
mes de Abril próximo pasado,

Direceite General del Tesoro público.—
Efdado de ¡os efectos públicos negociados 
m  la Bolsa dé Comsrcio de esta Corte du- 
ranU d  raes de Abril último.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Concfwsídn del escalafón del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos,

Escalafón del Cuerpo de Sobrestantes de 
Obras Públicas,

Idem del Cuerpo de Delineantes de Obras 
Públicas,

A nexo 3.®—T rib un al Supremo. — S a la
DE LO CíViL.—Pliegos 55 y 56.

A pi’opuesta del Ministro de Marina; ie  
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar al Vicealmirante de 
la Armada D. Federico ibáñez Válera 
Comandante general del Apostadero de 
Cartagena.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
de mil novecientos diecisiete,

ALFOÑSÓ.
81 Mlnisúp® tfe Marina, " i

Augusto Miranda.

MMSTIMt W  M M i

REALES DECRETOS 
Á. propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 3.289.316,13 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el éjer- 
cicio de 1913 á la Sociedad belga Sooiété 
des Eaux d'Alicante, con arreglo á la 
tarifa 3.  ̂de la Contribución sobre utili
dades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á veintidós de Máyo 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
fii Ministro de Hacienda,

SftlitiagO i lh .

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros^ 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1810,

Vengo en fijar en 3.295.890,^8 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima én el 
ejercicio de 1914 á la Sociedad belga So- 
ciété des Eaux d^Alicante, con arreglo á 
la tarifa 3,® de la Contribución sobre utb 
lidades de la riqueza mobiliaría.

^
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Dado Palacio áyeliitidós do Maj-o \ 
d© mil Boyecioatos disd^iete.

ALFONSO.
11 Ministro de Haeieada,

Santiagd Alk.

BEALF^S O EM K ES
limo. Sr.: Remitido á informe de la Co

misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente promovido por D, Luis 
Cuéllar y otros vecinos do esta Corte, 
para que se incluya en las tarifas d© la 
Contribución industrial un epígrafe que 
clasifique á ios Peritos calígrafos y Pa
leógrafos, dicho alto Cuerpo ha emitido 
en el mismo el&iguiente dictamen;

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V, E., se ha remitido á informe de este 
Consejo en su Comisión permanente el 
©xpodiente adjunto, del cual resulta:

Que D. Luis Cuéllar y otros, han solici
tado que en las tarifas de la Contribu
ción industrial se incluya un epígrafe 
que clasifique á ios Peritos calígrafos y 
Paleógrafos, y en tanto que se señalare la 
cuota provisional precisa para que en las 
mismas quedase desde luego definida la 
profesión que ejercen.

Tramitada dicha solicitud y señalada 
la cuota provisional, fijando la corres
pondiente á ios Peritos mercantiles, fue
ron liquidadas las altas correspondien
tes, y el Negociado de la oficina provin
cial propuso que proscindieiido del in
forme de otros contribuyentes, que esti
maba innecesario, se incluyese en esta 
profesión, entre las del orden judicial, 
creando el epígrafe 12 bis con las cuotas 
señaladas en el 11, correspondiente á los 
Secretarios de Juzgados municipales,con 
una nota aclaratoria, en la que so indique 
que sólo podrán ser incluidos en ma
trícula los que posean el título oficial de 
Archiveros, Bibiiotecarlos y Arqueólogos.

Conforme la Abogacía del Estado con 
este parecer, en cuanto á la clasificación, 
pues en lo referente á la nota aclarato
ria, no la reputó conveniente, la Delega
ción propone la creación del epígrafe en
tre las profesiones del orden civil, con la 
cuota irreducible de 62,50 pesetas, al ele* 
var el expediente al Centro directivo, el 
cual, teniendo en cuenta que es profesión 
que no sólo puede ejercerse en el orden 
judicial, sino en el privado y adisfinis- 
trativo, y que la cuota se ha de señalar 
por comparación con la fijada á otras 
profesiones, como la de los Intérpretes, 
Jurados y Profesores mercantiles, que 
también actúan en Jos Tribunales, pro
pone se fije la cuota de 100 pesetas, por 
ser mayorbs los rendimientos probables 
que los de las otras dos profesiones cita
das, que tienen señalada la de 42,50 y 
62,50, respectivamente, redactándose al 
efecto un epígrafe en las profesiones del 
orden civil  ̂ qup digas

«Peritos CaligríifuB y Paleógrafos: Pa
garán, por cuota irroducible, 100 pe
setas.»

Y en tal estado el asunto, V. E, se ha 
servido consultar al Consejo:

Considerando que los periciales, en el 
examen y reconocimiento de letras, al 
prestar sus servicios ya á la Administra
ción, á los partlcul%ps y más frecuente
mente á la Justicia, obtienen beneficios 
y ejercen por la repetición habitual de 
los mismos, una industria hasta el pre
sente no tarifada, análoga á otras, como 
la de Peritos ó Profesores mercantiles é 
Intérpretes* jurados, por lo cual deben 
satisfacer el tributo correspondiente: 

Considerando que ei artículo 3° del 
Reglamento de Industrial preve este 
caso y ordena la adición, previo expe
diente formado con sujeción á lo dis
puesto en el artículo 119 del citado Re
glamento:

Considerando que asi se ha procedido 
en el caso presente, si bien no se ha dado 
cumplimiento á la ritualidad establecida 
en el artículo últimamente referido, en 
cuanto al informe de tres contribuyentes 
por industria análoga ni el de las Corpo
raciones, por no existir la primera en las 
tarifas, y porque el segundo se estimó no 
ser fácil ni conveniente:

Considerando que no actuando los Pe
ritos de que so trata en el orden iudiclal 
exclusivamente, sino también ©n otros, 
no deben ser incluidos como de profe
sión exclusivamente judicial, sino como 
del orden civil; y 

Considerando que respecto da la cuo
ta, el cálculo hecho y las razones tenidas 
en cuenta para su determinación por ei 
Centro directivo son pertinentes y aten
dibles.

El Consejo, constituido en Comisión 
permanente, conforme con ©1 parecer y 
propuesta da la referida Dirección Gene
ral de Contribuciones, opina que puede 
V. E. crear im epígrafe en las profesiones 
civiles, que diga:

«Peritos Calígrafos y Paleógrafos: pa
garán, por cuota irreducible, 100 pese
tas.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D, g.) 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone,

líe . Real orden lo digo á V. I. pa? s 
gVí iKínodmlento y demás efectos. Dios 
guarde á V. í  muchos años. Madrid, 4 
cíe Mayo de - 917. „

ALBA.
Señor Director general de Contribumo-

Ilmo. Sr.: Vistas las numerosas recla
maciones que desde diversas regiones de 
nuestro litoral se han dirigido á este Mi
nisterio en súplica de que análogamente 
4 cohio se hi^o m  los últimos áúos, se

autorico la exportación de las patatas 
tempranas y señaladamente de la llama
da Royal Kidney:

Resultando que las peticiones se fun
dan en la abundancia de la cosecha y en 
que tratándose de una clase especial de 
dicho tubérculo, cuya simiente tiene que 
importarse del extranjero, sólo en los 
mercados exóticos se encuentran precios 
remuneradores para sufragar los gran
des gastos que origina su cultivo, aparte 
de que la condición del producto impide 
su prolongado almacenaje, y, por tanto, 
de no autorizarse la exportación podría 
perderse aquélla, con gran perjuicio para 
los agricultores y sin utilidad alguna para 
el consumidor:

Resultando que tanto las informacio
nes oficiales como las noticias de carác
ter oficioso recibidas acerca de la actual 
cosecha, coinciden en que ésta suminis
trará cantidades bastantes para el abas
tecimiento interior, quedando un exce
dente de importancia para Jas exporta- 
cio a es habituales:

Resultando que durante los años co
rrespondientes al quinquenio 1912 16 se 
e x p o r ta r o n , respectivamente, 46.739, 
68.102, 47.424, 57.189 y 53.243 toneladas de 
patatas, en su mayoría de la variedad 
Royal Kidney, sin que se ocasionase per
turbación sensible on el mercado na
cional:

Resultando que, según los datos de las 
cotizaciones de los mercados producto
res, los precios difieren hoy may poco de 
los que regían en igual época de ios años 
últimos:

Considerando que Hb -ifras estadíslD 
cas anteriormente íiemuestran
de ima manera evidonío que, aun en épo
cas normales, se dostinó una gran parte 
do la producción nacional á los mercados 
extranjeros, y que proporcionando la pre
sento cosecha un rendimiento tan favora
ble, por lo menos como la de los tres 
años últirn-íS, no hay inoonvoniento en 
amparar los grandes intereses quy repre
senta la producción de que se trata:

Considerando que admitida la necesi
dad de autorizar la exportación, precisa 
evitar que ésta se realice desde luego por 
una cantidad consideralie cuyo inme
diato desplazamiento podría alterar brus
camente las cotizaciones, y, por tanto, 
que procede regularizar las salidas asig
nando á éstas, momento, una cantidad 
moderada, si ? juicio de ampliarla más 
tarde si la - liciones del mercado la 
consiente.

Gonsiíl  ̂ d que para que la cantidad 
á exportar p »» j. distribuirse lo más 
equitativam a >^íible entre los pro
ductores, S 6 x e n i e n í e  actuar por me
dio de permisos especiales que podrán 
formularse á V. I. por los cultivadores ó 
Sindicatos y agrupaciones agrícolas qua 
los representen, y en el orden de cuyas 
peticiones habrá de intervenir la Comi- 
isión que actualmeute funciona en esq
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Centro, en virtud do la Real orden de 80 
de Abril último; y

Considerando q\w ñín perjuicio de ad
m itir el ofrecimiento que las entidades 
agrícolas iníeres&Cim ¡im  heolio de po
ner á dispoBÍción del Gobierno el tanto 
po r üioBto de la produeeión. que éste se- 
fiale j  al precio que iridiquej mientras 
dure la exportacién. de la Hoy al Kidney, 
eon el ñu de destinarla al mercado inte’* 
i ’ior, conviene establecer un margen di
ferencial á favor de éste mediante la im 
posición de iin gravamen de cinco pese
tas por cada 100 kilogramos á la exporta- 
clóri que se autorisa,

S, M, el Eky (q, B. g,)j de conformidad 
con lo acordado por el Consejo de Minis- 
troSj Be ña servido disponer;

■ 1.  ̂ Que S0 autorice la exportación por 
la  Península é ísIaB Baleares de la patata 
ilamade. Boyal Kidney, hasta el lím ite de
5.000 toneladas, por ahora, y con el pago 
del gravamen de cinco pesetas por 100 
kilogram os.

2.^ Que á contar desde el día siguien- 
le, mclusive, á la publicación de esta Real 
orden en la G a c e ta  d e  M adbid , los cul
tivadores, bien por sí mismos, en grupos? 
6 ya represeiiíadOE! por Sindicatos, po
drán d irig ir solicitudes de exportación, 
cursándolas si fuera aecesario por telé
grafo, á la Dirección de iduanas, expre- 
SEBclo la cantidad de pa.tatas que desean 
exportar inmediatamente, proeedeiicia de 
aquéllas. Aduanas de salida y punto de 
destino, hacieBcIo constar adem.ás que 
se obligan á poner á ¿ilsposleión del Go
bernador civil, Presidente de la Junta  
províneial de Subsistencias, el tanto por 
ciento que aquélla señale y. al precio que 
ñje, de la cantidad cuya salida se intere
sa, y

Que en el acto y á medida de reci
b ir  aquéllas se procederá por los señores 
G arda Cortés y Marqués de Casa Pache
co, bajo la presidencia de V, I., al exa
men de las reclamaciones que se hayan 
formulado, y acordarán las autorizacio- 
neB correspondientes hasta el completo, 
por a'hcu'a, da las 5.000 toneladas indica
das, d  practicando  do momeato el pro
rrateo que ©stímeii oportuno en el caso 
de que las peticioat3s arrojasen una can
tidad  superio r á dicha cifra, sin  perjuicio 
d© las que se puedan autorizar sucesiva- 
m enta.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
«onocimiento j  efectos eorrespondi©B.tes. 
Dios guarda á V. I, niuishos áños. Ma
drid, 24 do Majo de 1917.

ALBA,
Señor Director general de Aduanas.

I  B lA Ii OBDEN
Excmo. Sr,; Conformándose con la pro

puesta formulada por Y. E.,
i.5 Me el Eiy (q. D* g.) m ha servido dis

poner se amplíe hasta 100 individuos el 
número de los que han de formar el es
calafón de Aspirantes á Agentes sin suel
do para ingreso en ©i Cuerpo de Tigi- 
lancla.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
coaocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 23 
de Mayo do 1917.

BDEILL. 
Señor Director general de Seguridad.

I  lE L lA S  l E f i S

La Comisión organizadora del escala
fón general del Magisterio ha emitido el 
siguiente informe;

«Vistas la instancia y hoja de servicios 
presentadas por D.^Enriqueta Vega Boca, 
Maestra do Sección de la Escuela Gradua
da de la Normal de Pontevedra, en soli
citud de que se le expida título adm inis
trativo de 1.375 pesetas, por entender que 
está comprendida ©n ei artículo 9,  ̂ del 
Reai decreto de 25 de Febrero de 1911, en 
relación con la Real orden de 6 de Di
ciembre de 1910;

Resultando que la solicitante tomó po
sesión en 8 de Junio de 1909 ele la Escue
la elemental de niñas* de Alijo d© los Me
lones (LaÓB), para la que fné nombrada, 
en virtud de oposición; que en lA de 
Abril de 191Í, en v irtud de lo prevenido 
m ©1 Real decreto de 25 d© Febrero ante-

n m i ^ m  oB B üifB f 
limo. Sr.; Visto el recurso de alzada 

interpuesto por las Maestras D.®' Carmen 
Batlie y D.®- Anastasia Rosellón, contra la 
orden de esa Dirección General de 23 de 
Octubre último, que les negó las plazas 
que solicitaban de 2.000 pesetas como 
opositoras en turno restringido, invocan
do lo dispuesto en la Real orden de 2 de 
Octubre de 1916:

Resultando que fué desestimada la pe
tición por esa Dirección General: 

Oonsiderando que la Reai orden de 2 
de Octubre do 191G citada se funda en 
que existían dos únicas vacantes por la 
corrida de escalas veriñcada en 27 de-Fe
brero de 1916, y las Maestras á quienes 
se refiere la Real orden citada fueron ca- 
liñoadas en las oposiciones de que se tra 
ta con los números 1 y 2, respectivamen
te, en la lista de mérito relativo,

S. M. el Rey (q. D. g j ,  de conformidad 
con el Consejo de Instrucción Pública, 
ha resuelto confirmar la orden recurrida, 
pero sin las salvedades propuestas por 
dicho Cuerpo consultivo.

De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde i  Y, I. muchos años. Madrid, 25 
de Abril d© 1917, ^

FRANCOS. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.
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I rior, ascendió al sueldo de l.tOO pesetas,' 
i sÍB. variar de Escuela, y que en 4 de Ágos- 
I to de 19,13'pasó, por concurro de trasla- 
i do, á la plaza que sirve; 
i Coiisidorando que el artículo 9 ° del 
I Real decreto de 25 do Febrero de 1911 y 
I la Real orden de 5 do Diciembre de 1910,
I sólo tm ieron  aplicación circuiiBtaBcial á 
I los Auxiliares de Escuelas Graduadas 

que en aquellas fochas servían dichos 
cargos, pero no los que posteriormente 
fueron nombrados, los cuales, como la 
Boiicitante, están sometidos á las disposi- 
cionoB de carácter general, sobre ascen
sos en el escalafón;

La ComiBión propone que se desestime 
la instancia de roferencia.s)

Y conformándose S, M= el R ey  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver io que en el mismo so pro
pone.

Bo Real orden lo digo á V. I* para su 
senoeimlanto y ámaáñ eimtos. Dios giitr- 
á© á Y. I, imnchos años. Mailrid, 28 de 
Abril de 1917.

FPvANGOS. 
Señor Director general de Priim ra  ense

ñanza.

limo. Sr..* La Gomlsfón organizadora 
del escalafón general dol Magisterio ha 
emitido el siguiente dictainerK 

«Visto, oi expediente á iiistanda de 
D.®- Dolores Ordóñez Benítez, Maestra au
xiliar de- Izrialloz (Granada), m  solicitud ' 
de que se 1.a confirmo en oí cargo con e l ' 
haber do 1.100 pesetas desde 25 de Ages* ■ 
to de 1916; y 

Resulíaiido que la Maestra referida, en 
v irtud de concurso, fué nom brada en 
Mayo de 1913 para la Escuela de carácter 
voluntario de Puerto de la Torre con 625 
pesetas de sueldo, que percibía directa
mente del M anidpio; que sin duda por no • 
tenerse en cuenta el hecho de servir Es- ■ 
cuela voluntaria, fué comprer dida en co
rrida de escalas para ascenso á 1.000 pe
setas, figurando así en el escalafón de 31 
de Diciembre de 1S14, y luego en la co
rrida de 30 de Octubre de 1915, para as
censo á i.iOO pesetas, que ahora percibe: 

Resultando que por orden de 10 de Ju
nio de 1914 se declaró que esta Maestra 
tiene derecho al Bueldo de 1.000 pesetas," 
que por su antigüedad le corresponde, 
con arreglo ai artículo 28 del Real decre
to de 14 da Marzo de 1913, siempre que 
vuelva á la Escuela que antes tenía ó se ' 
le adjudique otra por sorteo:

Resultando que por concurso rápido y 
con 625 pesetas pasó á la Auxiliaría de 
Iznailoz, y sigue percibiendo el mismo 
sueldo:

Oongiderando que la señora Ordófíez
pssó voluntariam ente á Escuela miinici-, 
pal, dejaB.do de pertenecer á las Escuelas 
BñcioBales, para que al reingrer^ar en la 
d© Iznailoz deban reconocérgeie los dere
chos que con anterioridad le correspoíi^ 
dlan;
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La Comisión GBtf.onde qno proceda 
acreditar á la reclamante el ascenso á
1.000 pesetas desde 25 de Agosto de 1916, 
en que ingresó en Iznalloz á los efectos 
de escalafón, y en cuanto á los económi
cos, desde 1.̂  ̂de Mayo próximo se eleve 
á 1.000 pesetas la dotí^olón de las Escue
las que la tengas iiifarior.]í>

Y conformándose S. M, el Bey (q. D. g.) 
con el anterior informe, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. í>ios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 28 de Abril 
de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de P rim era  ̂ s e -

ñanza.

lim o. Sr.: La Coipisiófi organizadora 
de'í escalafón general del Magisterio ha 
emitido el siguiente informe:

«Visto el expediente á insíanoia de 
María de los Milagros Barrio y Laza, 

Maestra de Asteasii (Goipüzcoa), en soli
citud d© qx30 se reotifiqiien los errores de 
apelildo y titulo con qu© aparece en el 
escalafón y so la coloque en ios núm e
ros 5-974 y 776, que entiende la corres
ponden; y teniendo en cuenta que en efec
to apareció equivocado el apellido y la 
c)ase de título, y que toniendo las Maes 
tras que ñguran en los números 5.974 y 
5.975 igual fecha de posesión, es la recu
rrente la que acredita mayor suma de 
servicios interinos;

La Comisión entiende que tratándose 
de errores de hecho procede rectihcar el 
apellido Barico, consignando el de Ba
rrio, hacer constar que esta Maestra tío- 
ne el títxilo Buperior y colocarla antes 
que k D.  ̂Milagros Martín Rojo y doña 
Rosa Fernáiídez Villafría.i»

Y conformándose S. M. el Rsy (q. D. g.) 
c m el preinserto dictamen, s© ha servi
do resolver como en el mismo s© pro
pone,
, De Real orden lo digo á Y. L para m  
conooiríiieiito y efectos. Diosi guarde á 
V. I. muchos años. M&drid, 28 do Abril 
de 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de Prim era ense-

ñanza.
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limo. Sr.: La Comisión organizadora 
del escalafón general del Magísíerio ha 
emitido el siguiente informe:

«Visto el expediente á instancia de don 
Santos V icente Baldo d , Maestro de Bar
celona, en solicitud de mejora de catego
ría en el escalafón; y teniendo en cuenta 
que la situación do dicho Maestro en la 
misma m  igual que ia quo tenía en los 
escalafones anteriores, que son ñrmes y 
definitivos, no constando quo entonces 
reclamara,

La Comisión entiende que procede des
estimar por extern por ánea la l oclama- 
iá0h de D. Santos Vicente Baidoví.»

Y conformándose S. M. el Rey (q̂  D„ g.) 
con el preinserto informe, sa ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

D© Real orden lo digo á Y. I. para m  
conocimiento y demús efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos año^. Madrid, 28 de 
A bril de 1917,

FRANCOS. 
Señor Director general da Prim era en

señanza.

limo, Sr.: La Comisión organizadora 
dM esc^^IaCón general del Magisterio ha 
emitido ©i siguiente informe:

«Visto el expediente á instancia do don . 
Rogelio Fajardo Gómez, Maestro do Gi- 
braleón, ©n solicitud de que se le compu
te mayor suma do servicios en propie
dad; y taniendo en cuenta que el intere
sado cesó en la Escuela de Nerva como 
coiiiprendido en el ártico lo 171 de la Ley 
de 9 de Septiembre de 1857, por sban do
no de destino, volviendo ai Magisterio 
por oposición,

La Comisión entiende que procedo des
estim ar 1a insíaneia, por no serle de abo
no á dicho Maestro los servicios presta
dos en la Escuela que abandonó.»

Y conformándose S. M. el R ey  (q. D. g.) 
con. el anterior informe, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real ordon lo digo á Y. I. para 
coBoeimiento y demás efectos- Dios 

giiuráe á Y. I. muchos años. Madrid, 28 
de Abril d© 1917.

FRANCOS. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: 3. M. el Rey (q. D. g.) ha te  ̂
nido á bien aprobar, de conformidad con 
lo informado por ©I Consejo de Inatruc- 
ción Pública, el expediente de las oposi
ciones celebradas á turno libre para pro
veer las Cátedras de Lengua- 'latina, va
cantes en los institutos generales y téc- 
b í o o s  de Cartagena y Las Palmíís* dispo- 
liiendo al propio tiempo se expidan ios 
oportun.os nombramientos á favor de 
D. Miguel Guerrero y García y D. Pauli
no Mariano Faisán y G5me^, propuestos 
por el Tribunal.

De Keaí orden le comunico á Y. I. par^ 
s u ' conocimiento y demás e&ütoB. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 11 
de Mayo d© 1917,

FRANCOS.
Señor Sabseoretario de este MÍBÍ&terío.

_Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D g ) ha te
nido á bien nombrar, en virtud do oposi- 
cióii libre, Catedrático raimera.río de La
tín del lastiriito de, Cartagena, con el 
sueldo anual de 3hOO pesetas y demás 
veoíajas de la Ley, á D, Miguel Guerrero 
Garda, cuyo .sueldo percibirá con cargo 
al pros u, puerto d e l  Ayunta miente; ha
biendo dispuesto á. M. que se expida el

4Sf

título profesional, m  cumplimiexito del 
artículo 56 del Decreto de 15 de Enero de 
1870, á cuyo fin se formará el oportuno 
expediente por el Director del Instituto 
citado, previo el pago de los dacechos 
que correspondan.

De íieai orden lo comunico i  Y.<. I. 
para su eonocirniento y demás efectos. 
Oíos? guarde á Y. I. muchos ?iños. Ma
drid, 11 de Mayo de 1917.

FRANCOS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Sr.: S. M. el Rey  (q. O, g,) ha to- 
IIido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción libre. Catedrático nuoiorario de La
tín dol Instituto cÍ0 Las Palmas, con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas y demás 
ventajas de la Lc^q á D. Paulino Mariano 
Faisan y Gómez, cuyo sueldo percibirá 
con cargo al presupuesto, dol Cabildo in 
sular; habiendo dispuesto S. M. que se le 
expida el título profesionai, en cum pli
miento del artíeoio 56 del Decreto de 15 
do Enero de 1870, á cuyo ñn se form>írá 
el oportuno expediente por el Idrector 
del Instituto citado, previo el pago de les  
derechos que correspoodan.

De R^ai orden lo coinurdco á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Mayo de 1917,

FRANCOS.
de MIx?ísterio.

limo. Sr..: S. M. el Rey (q. D. g.) hn te- 
n lJo  áb ien  aprobar, do conforcaidad con 
lo informado por el Concejo de instruc
ción Pública, ©1 expediente de las oposi- 
cioBOS celebradas á turno libre para p ro 
veer las Cátedras de H istoria Natural y 
Fisíoh gía ó Higiene, vacantes en los Ins- 
íitütos generales y técnicos de Cabra, 
Cartagena y Las Palmas; disponiendo ai 
propio tiempo que se expidan los oportu
nos Dombramientos á favor de D. Jcsá 
María Susaeta y Ochoa de .E chagüe ti, don, 
Juan Garanden y Pericay y D. Gustavo 
Nieto y Yalls, propuestos por el T ri
b u n a l ■ ' .

De Real orden lo comunico á Y. I. p?ífa 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. n.rüclio.  ̂añoi, Madrid, 11 
de Mayo á©A917.

FRANCOS.
Safí6.r Subsecretario d© este Mlniaterio«

Lnio. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud do opo
sición libre, Catedrático num erario de 
Historia Natural y Fisiología é Higiene 
del Instituto do Cabra, con el sueldo 
anual do 3.500 pesetas y demás ventajas 

5 de la Ley, á D. Juan Caraiidell y Pericay; 
I habiendo dispuesto S. M. que se le expi- 
I da el titulo profesional, en curox)iimiento 
I doi artículo 56 del Decreto de 15 de Ene- 
I ro de 1870, á cuyo fin se formará el opor- 
» tuno expediente por ©1 Direotor dei lustí-
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tuto  citado, previo el pago do los dere
chos quo correspondan.

De Real orden lo comiiiiioo á Y. I. 
para su conodiniento j  demás efectos. 
Dios guarda á V, I. muchos años. Ma
drid, 11 da Msto do 1917,

FRANCOS.
Señor Subsocr^tado de Ministerio.

limo. Sr.; S. AL el Rey (q. D. g.) ha teni- 
nido á bien nombrar, en virtud de oposi- 

 ̂ tóón libre, Catedrático num erario de H is
toria  Natural y Fisiología é Higiene del 
Instituto de C artagena, con el sueldo 
anua! de 3.500 pesetas y demás ventajas 
de la Ley, á O. José María Susaeta 3̂  
Ochoa de Echagüen, euyo sueldo perci
b irá  co.o cargo ai presupuesto ciel Áyun- 
tííirilento; habiendo dispuesto S. M. que 
se lo expida el título profesional, en cuni- 

dei artículo 56 del Decreto de 
15 de Eli oro de 1.876, á eug/o ña  se form a
rá  ei oportuno expediente por el Director 
(dal Instituto citado, previo el pago cielos 
derechos que correspoBdan.

De Real ordo.n lo comunioo á Y. I. par.a 
BU «conocimiento j  demás efectos. Dios 
gaarci6 á Y. L muchos años, Madrid, 11 
de Mayo ú& 1917.

FRANCOS.
Bdñor Sübseci'eísrio ds este Ministerio. ■

rio,iO. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) ha te
nido á bien nom brar, en v irtud da opo- 
sicion libre, Catedrático num erario do 
Historia Natural y  Fisiología é Higiene 
del Instituto de Las Palmas, con el suel
do anual de 3.500 pesetas 3/  demás venta
jas de la Ley, á D. Gustavo Nieto y Yails, 
c'uj^o sae.ido percúblrá coa cargo al p re 
supuesto del Cabildo Insular; habÍ6B.do 
dispuesto S. M. que so le expida el ritu,io 
profesíon.al en cumplimiento del artieu- 
lo 56 dei Decreto de i5 da Enero do 1870, 
^  cuyo fin S8 form ará el oportuno expe
dienta por el Director dei Institu to  cita
do, previo el pago de los derechos que 
correspondan.

De Edsl orden lo comunioo á Y. I. para 
sa  conocimiento y demás electos. Dios 
guafív'6 á ¥ . I. muchos Madrid, 11 
de Mayo de 1917,

FRAMC03
Señor SA bsscrotario de este Ministerio.

limo. Sf.: 1)6 conformidad coii el in 
forme del Consejo de Instrucción Pcl- 
biica,

S. M. el Eey (q, IX g.) lia tenido á bien 
api'obar el expediente de las oposiciones 
ceR-íbradas entre Auxiliares para proveer 
las Cátedras de Agriciiltura y Tácjiica 
agrícvfia é industrial, vacantes en los in s 
titutos de Burgos y Mahóii, dispoiiieiido 
al propio tiempo se expidan ios oportu
nos nom bram ientos á favor de D. A m an
do Castriilo Martínez y D. Áíitonio Mir 
Julambias^ propuestos por el Tiibuual,

Bo Eeai orden lo comunico á Y. I. para 
BU cducdm iento y demás sfecios. 
ga:á.rds i  Y, L  Madrid, 11
io  Mayo Wt7^

FRANCOS.
Bmor Subsecretario de este MinI«tsrio,

limo. Br.: 8 . M. el Rey (q. D. g.) lia te
nido á bien. riom.brar, en virtud de oposi
ción entro Auxiliares, Caiedrálico num e
rario de Agricultura Técnica agrícola 
é industrial del Instituto de Burgos, con 
el sueldo anual de 3A00 pesetas y  demás 
ventajas do la Ley,' á D. Amando Caí-.tri
llo y Martínez, habiendo dispuesto S. M 
que se le expida ei título profesional, ea 
cumpliniiento dei artícolo 56 dol Decreto 
de 15 de Enero da 1870, á cuyo fin se for
m ará el oportuno expe .'den íe por el Di
rector del Instituto citado, previo el pago 
de los derachos cpie correspondan.

D# .Eotl orúm  lo comunico á V., I, para 
su conocinaiento y demás efectos, Diot 
guarda á f .  I. .^ües. Madrid. 11
áí: Mayo 1^17.

FRANCO 3.
Señor Subsecretario de esto Ministario.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. O. g.) ha te 
nido á bien nombrar, en virtud do oposi
ción entro Auxiliares, Oatoclrático numo- 
raHo de Agricultura y Técnica agrícola 
é industrial del Instituto de Mahón, con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas y demás 
ventajas de la Ley á D. Antonio Mir y 
Llambias; habiendo dispuesto S. M. que 
se le expida el título profesional, en cum
plim iento del artículo 56 del Decreto de 
15 de Enero de 1870, á cuyo fin se form a
rá  ei oportuno expediente por el Direc
tor del Instituto citado, previo pago de 
los derechos que correspondan.

De IÍe:U oróvv lo comúnico f I. para 
gilí conodmiento y domss efectos. Dios 

i  ¥ , L miiúhoB añoB. M:^dHd. 11. 
da Mayo de 1917.

FRANCOS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Elevada á la categoría de 
término por Real orden de 9 do ios co
rrientes la plaza d© Profesor especial de 
Anatomía pictónca de la Escuela Indus
tria l y de Artes y Oficios de Cádiz,

S. M. el Rby (q. D. g.), de coiiforinidad 
con lo dispuesto en la Real orden do 2 de 
Enero último, ha tenido á bien nom brar 
Profesor de término do la referida ense^ 
lianza á D. Servando Camuiíez y Echeva
rría, actual Profesor especial de la m is
ma asignatura y Escuela, eon el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas 
que la Ley concede.

Do Real orden lo digo á V, J. para su 
coBOcimienio y demás'efectos. Dios guar-- 
d© á V. I. muchos años, Madrid, 19 de 
Mayo da

FRANOOB.
Señor Subsecratarío 4e eilte Ministerio,

iE a iM S BÜClílH GEBTEAL

MINISTERIO DE ESTADO

El Cónsul de España en Santiago de 
Cuba, participa á este Ministerio ei falie- 
gImiento de los súbditos españoles si
guientes:

Geferino González Lorenzo, de cuaren
ta años, casado, Jornaloro.

Domingo Gómez, <ie cuarenta años, ca
sado, jornalero.

An ionio Fernández Vi la, do cuarenta y 
cuatro años, casado, jornalero.

Madrid, 22 de Mayo de I9i7.=-Hi Sub- 
cretaiio, El Marqués de Amposta.

El Cónsul general do España en Nuava 
York, participa á esto Ministerio el falle
cimiento del súbdito españolJosé Mari
no, hijo do José Angel y do Manuela, n a 
to ral de Piiebio de Caramiñal.

Madrid. 22 de Mayo de 19?7.=E1 Sub
secretario, Marqués do Ampo&ta.

i'NiSTERiO DE HACÍENDÁ

jPor Rnales órdenes de fecha 19 del co
rriente mes, han sido nombrados en tu r 
no de repo^idóa de cosante^í:

D. José Roldáii Sal-cedo, Oficial de se
gunda clase de la Intervención de H a
cienda do Almería.

D. Elias López de Medran o, Oficial do 
segunda clase de la Administración de 
Contribuciones de Cuenca.

D. Juan Cay hela, Oficial de tercera cla
se do la Intervención de Hacienda de 
Lugo.

D. Rafael Cueeta Alvarcz, Oflciai de 
torrera clase de la Tesorería de Hacienda 
de Santander.

D. Miguel Rosado Serio, Oficial de cuar
ta ciase de la Irítervonclón do Hacienda 
de Teruel.

D, Francisco Jiv lo r González Álor^so, 
Oficial de cuarta clase de la AAdminisI ra
ción de Contribuciones de Endajoz.

D. Emilio Rabal 3̂  ̂Rulz, Oiioial. de quin
ta el aso de la Administraclén de Goniri- 
bueiones de la Coruña.

p . Antonio Garrido Moscoso, Oficial d e  
quinta clase. Interventor sentador d e  las 
minas de Almadén, y

D. Roque Rivera Diez, Oficial de quin
ta clase de la Intervención de Hacienda 
de Santander.

Lo quo s e  hace público e n  la  G a ceta  
DE M a d r id  para conocimiento d e  los in t e 
resados, quieriOs si no se posesionan d e  
sus destinos dentro del xdazo r e g la m e n 
tario, se r á n  baja provisional e a  el e s c a 
la fó n , de conformidad con lo  d is p u e s to  
en  la Real orden da 10 de Mayo d e  1911.

Madrid, 21 de Maj o de 1917.=Ei Sub- 
secretario, J. Chapaprietfi.

ÜíNíSTERiO DE LA GOBERNACiÓfii

B ir c e e lé B  ^ e i ie r a i  de Adí0ftiiiis» / 
íra e ién *

Habiendo sido nombrado D. José Díaz 
García Secretario de la Diputación Pro
vincial de Albacete, se anuncia conforme 
previene el Reglapxento de l i  do Diciém- 
bredel800.
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Madrid, 23 do Mayo da 1917,—El Direc
tor general, Gullón,

Habiendo s id o  nombrado D . Luis 
Dompnier Muñoz Contador de fondos dei 
Ayuntamiento de Torreíavega (Santan
der), se anuncia conforme previene el Re
glamento de 23 de Agosto ültimo.

Madrid, 23 do Mayo de 1917.=E1 Direc
tor general, Gullón,

lyiiMlSTERiO DE If̂ lSTRUCCiÚÍ̂  PUBLICA 
Y BELLAS ABTES

Instruido expediente en este Ministe
rio sobre la psiíioion formulada por ©I 
Alcalde y Junta local de Primera ense
ñanza de Paterna del Campo (Huelva), 
solicitando que las 10.000 pesetas legadas 
por p. Pastor Martínez para instituir 
premios con destino á la enseñanza, se 
inviertan en la construcción de una Es
cuela en aquella localidad,

Esta Subsecretaría, antes de resolver 
sobre lo solicitado, ha acordado se conce
da audiencia á los representantes é inte
resados en la expresada fundación por 
un plazo de quince días, á contar desdo 
el siguiente al del anuncio inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  , durante cuyo 
tiempo estará de maniñesto el expedien
te en la Sección de este Ministerio.

Madrid, 5 de Mayo de 1917.=EI Subse 
cretarío, Rivas.

 ̂Esta Subsecretaría ha acordado admi
tir á D,. Juan Igueravide y Cordero, á las 
oposiciones, en turno de Auxiliares, para 
proveer la Cátedra de Física y Química 
del Instituto de Santiago, por haber acre
ditado las condiciones exigidas en la 
convocatoria, dentro del plazo reglamen
tario.

Lo que comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guárde á 
y . I. ínuchos años. Madrid, 19 da Mayo 
de 1917.=E1 Subsecretario, Rivas.
Sr.D. José Casares Gil, Presídante dél 

Tribunal de oposiciónés á la Cátedra 
de Física y Química del Instituto do 
Santiago.

Por orden de 21 dei corriente mes, y 
con arreglo al artículo 77 del Reglamento 
de 28 de Mayo de 1915, dictado para apli
cación de la Ley de 4 do Junio 1908, ha 
sido ascendido D. José Martínez y Me- 
néndez, por rigurosa antigüedad, á Bedel 
de la Escuela Industrial de Gijón, con ©1 
sueldo anual de 1.000 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 46 det citado Reglamento.

Madrid, 22 de Mayo de 1917,=Ei Sub- 
cretario, Rivas.

Por orden de 21 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo. 15 de la ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado Por
tero de la Escuéla Normal de Maestros 
de Huesca, con el sueldo anual de 750 pe
setas, D. Dimas Sánchez y Fernández, nú
mero 31 de los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley.

Madrid, 22 de Mayo de 1917.=E1 Sub
secretario, Rivas.

I Por orden de 22 del corriente mes, y 
I con arreglo al artículo 15 Je la Ley de 4 
I de Junio de 1908, ha sido nombr ado Be- 
I del segundo de la Escuela Industrial y 

de Artas y Oñcios de Cádiz, con el suel-» 
do anuarde760 pesetas, D, Federico Bra
vo-Ferrar y Cid de la Torre, número 32 
de los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 46 del Reglamento de 28 
do Mayo de 1915, diotado para aplicación 
de la citada Ley.

Madrid, 23 de Mayo de 1917.—E1 Siib- 
seorotario, Rivas.

Visto el expediente incoado á instan
cia de Josefa Lobo Herrero, Maestra 
de Olmo de Borbolla (Segóvía), solicitan
do ser nombrada, por derecho de consor
te para la Escuela de XJrueñas, en la mis
ma provincia, y teniendo en cuenta que 
reúne las condiciones exigidas en el ca
pítulo 8.° dei Estatuto general del Magis
terio,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
usted muchos años. Madrid, 4 do Mayo 
de 19i7.~Ei Director general, Rojo. 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Segovia.

B. M. el Rey (q. ’D, g ) ha tenido á bien 
disx>on©r que se nombre en virtud de 
concurso da ascenso á D. Aurelio Pérez 
Soto, Odcial segundo de Secretarísi de la 
Sección administrativa de Primera ense
ñanza de Granada, con el sueldo anual 
de 2,000 pesetas.

D© Real orden, comunicada por el Ex 
celentísim.0 señor Ministro, lo digo á us 
ted para su conocimiento y efectos con
siguientes, Dios guarde á usted mochos 
años. Madrid, 4 de Mayo de 1917,=EI Di
rector general, Royo.
Séñor Jefe de la Sección admíhistrativa 

de Primera enseñanza de Gránada.

Visto ©1 expediente incoado á instan
cia de D. Angel Ortiz Aragonés, en súpli
ca de que se le reconozca derecho á ocu
par la primera vaGñota que ocurra en la 
categoría de 1,500 pesetas en las Seccio
nes administrativas ó, en último caso, la 
primera que ocurra en Gran Canaria, 
fundado en que recibió á destiempo las 
notificaciones oficíales, por lo que no 
pudo tomar posesión de la plaza da Ofi
cial de Contabilidad de Gran Canaria, 
para que fuá nombrado en Marzo de 1916, 
y teniendo en cuenta que el interesado se 
encuentra en un caso análogo ai resuelto 
por Real orden de 30 de Noviembre de 
1916, respecto á su compañero D. Ar- 
senio Sangrador y Bravo,

Esta Dirección General ha acordado 
que se haga extensivo al Sr. Oríiz el de
recho concedido por aquella Real orden, 
declarando que obtendrá ia primera va
cante ^ue ocurra en la Sección de Gran 
Canaria, después de colocar al Sr. San
grador.

Lo digo á usted para su conocimiento y 
©1 del interesado. Dios guarda á usted 
usted muchos años. Mádrtd, 5 de Mayo 
de 1917.=E11 Director general, Royo. 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Gran Ca
naria.

En el expediente incoado porD.®^Ve^
neraiida Vieitez Espino, Maestra de Fe
rrol (Centro), el Consejo de Instrucción 
Pública ha "emitido el siguiente dicta- 
mem

«D.  ̂Veneranda Vieitez Espino, Maes
tra de Ferrol, ©n instancia que eleva á la 
Dirección General de Primera enseñanza, 
expone:

Que habiendo solicitado la primera Es
cuela qu3 vaque en hi Coruña, por el de
recho de consorte, según el Real decreto 
do 10 de Julio de 1916, supliea que s© 
tonga en cuenta lo preceptuado en el ar
tículo 6,̂  de la Real orden fecha 16 del 
mismo mes, para ©i momento de proveer 
la vacante.

El Negociado del Ministerio informa: 
Qae la Bra. Vieitez, por hallarse com

prendida en el Real decreto, artículo 5.^ 
y Real orden citados, tiene derecho á 
ocupar una Escuela vacante ©n la Co- 
ruña;

Que en la actualidad no hay ninguna 
Escuela, vacante en esta capita), y para 
las dos primeras que V5iquen tienen re
conocido el derecho á obtenerlas otras 
dos Maestras, guardando las preBcripoio- 
nes que en su número 2.̂  ̂ consigna 1?? or
den de la Dirección General de 30 de NO’ 
viembre últim;o;

Qae la Sra. Vieitez no debe tener dere
cho preferente sobre el .reoenccido con 
anterioridad á esas dos Maestras, según 
esta orden, pero invoca lo (lispiie»t?>
©1 articulo 6.® dal Real decreto de 10 de 
Julio de 1916;

Que tal articulo ha sido interpretado 
com.0 de aplicación á  lo s  axpedieRtes qae- 
ya hubieran tenido entrada' en ei Miáis- 
terio á ia fecha de la coDcesióoL do Escue
la por con sor le, pero no para los desco
nocidos, como pretende la Sra. Vieitez;

Que les recoTiodraÍ6D.toB á vacantes .fu- 
turas lian dado lagar á reciamacio.Qes'' 
como la do la S,ra. tdeitez, 3̂  qiio aun en
tendiendo qiio no puede prosperar la pe
tición do ésta, propone que se oiga á 
esto Gop^sejo:

Conslder¿mdo que si bien no debía 
conocerse derecho alguno á los Maestros’ 
para trasladarse en coneepto de consor 
tes sin existir previamente vacante, el 
hecho de haberse reconocido á las do3 
Maestras de que habla en su dictamen ei 
Negociado dei Ministerio, hace qae no 
pueda negarse á la Sra. Vieitez, que lo ha 
solicitado invocando los mismos precep
tos legales que eMas;

El Consejo opi.aa que proeode recono
cer á Veneraüda Yieiioz Espino el 
derecho á trasladarse fuera de eonciirso, 
como Maestra consorte, á una Escuela de 
ia Coruña; pero debiendo resolverse su 
petición ai ocurrir la vacante, en ia for
ma determinada en ei artículo 6.® del 
Real decreto de 10 de Julio de 1916, en 
estricto derecho y sin tener para nada en 
cuanía las fachas de presentación do sus 
instancias por las tres aspirantes.^)

Y conformándose S. M. ©1 Rey (q. D. g.) 
con ©1 preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en ei mismo se pro
pone.

D© Real orden, comunioada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 8 d© Mayo do 1917, 
Ei Director general, Royo.
Señor Rector do la Universidad de San* 

tiago.

limo. Sr.; Vacante una plaza de Inspec- 
tor d© Primera enseñanza en la provin
cia de Jaén,

Esta Dirección General, conforme á lo
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prevenido en los artículos 58 y  59 del 
Keai decreto de 5 de de 191?, ha
acord;^do an un ciar ei currespon diente 
con ce r so de tra* indo par ¿i bu provisión, 

^tspirantcs deberán presentar sus 
iiibiafjeiaá y documentación en este Mi
nisterio por conducto de sus Jefas res- 
peetivos y üeaíro del im prorrogable pla
zo de veinte d as, á contar desde la pubii 
cacion de este anuncio en la Gaceta  d e  
Ma d e íd .

Lo q u e  c o t u iib íc o  á  Y. L para su cono- 
clmie/itoy efectos procedentes. Dios g u ar
de á V. í. ro.uohos ;íñoB. Madrid, 9 de Majo 
de 19i7,=£i Director generíÁl, Royo. 
Señores 'Rectores de las Universidades

del Reino.

Vistas las consultas acerca de la forma 
en que ha de darse aplicación en los c\xá- 
menes de enseñanza libre á io dispuesto 
im Rc-aJes órdenes tío 18 y 25 de Sep- 
tiem ble y 30 de Octubre de Í9i6, sobre la 
forma de cursar en las' Eíscuelas Norma
les iss enseñanzas de Fisiología, la H i
giene y la Edocación. física:

Considerando que estm  tres asignatU’-- 
ras furinan parte del-vigerite plan 'de es
tudios y que la única inodiñcación que 
respecto á ellas se ha hecho consiste en 
¡adef ina en que han de ser aplicadas para 
evitar innecesarias repeticiones,

Esta D reoción General ha acordado re 
solver:

1.® Que aquellos alumnos de cuarto 
curso que hubiesen cursado la Pedagogía 
con program as de ios cuales form ara 
parte la Fisiología están exentos da su
frir nuevo examen de ésta.

2 ® Que ios que se examinen de Peda
gogía con programas de ios que forma 
parte la Fliglene y la Educación física, 
queden relevados de volver á  examinarse 
de est?.s asignaturas.

8.^ Que aquellos que no hubieran cur
sado alguna de las tres dichas asignatu
ras unidas á la Pedagogía ó separadas de 
ella, deberán aprobar]as para que so les 
dé por COBO]usa la carrera, caso en el cuai 
formarán parto, para los efectos de Ins- 
criocióií y pago, del grupo de asignata- 
ras del curso que se matriculen.

Lo que participo á Y. S. para rm cono- 
ciinifurto, ei de los Directores de las E s
cuelas Normales y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. nrachos años, Madrid, 10 
de M'iyo de 1917.=fíi Director general, 
Boyo.
Señores Rectores de las Universidades 

áe ...

Visto el exuedlentu de oposiciones á la 
plaza de Profesora especial de Música .do 
la Escuola Normal da Maestras de Vi 
toríñ,

E»ta 'Dirección General ha acordado: 
1.  ̂ Quí3 se aprueba el expediente de 

dichas opogiciones.
Que se nombre á D.® María U ñ ar

te y Balaozátcgui, Profesora especial de 
Mósica fie dicho Centro de enseñanza, 
con la gratiñcación anual de 1-000 pese
tas. y

3.® Que se publique este nom bram ien
to en la G aCKTa  de .Ma d r id .

Lo Q'ae pariicipo á V. B. para su cono- 
cimieiiio y demás efectos. Dios guarde á 
Y, S. miichos años. Madrid, 18 de Mayo 
de 19i7.==Ei Director general, Royo, 
Señor Rector d© lá Universidad de Vaila- 

dolid.

Visto el excediente incoado por 'O.®’ So
fía ]L. CIO 7 'Ramos, Maestra de Cabrenys 
(Ge^oíat), so lid izando ser nom'brada, por 
dercí’ho d© cmisorte, para una Escue'ia 
vaeante en Barc\e!.oiia; y teniondo en ciiea- 
ta que á ia reou.rr8 .ül:0 se le reconoció da- 
raclio en Enero último á ocupar la pri
m era vacante que oco.rriera en Barco- 
lona,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á  lo solicitado, Kombx’ande á 
D.^ Sofía Recio y Ramos para las resultas 
de la vacante ocurrida por jabilación de 
la Maestra de la Escuela situada en la 
ce lie del Ooíisejo de Ciento, número 33, 
Bra, Ombas Aiarcón.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á  V. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Mayo de 
I917.=-Ei Director general, Royo.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Barcelona.

Habiéndose recibido oficio suscrito por 
D. Victoriano Fernández Ascarza, dando 
cnerit.a de haberse puesto á la venta en 
toda España el prim or folleto del escala
fón ge.aeraJ. del Magisterio de IN de Ene
ro del corriente año. que comprende los 
Maestros de las categorías prim era á oc
tava

Esta Dirección General, con arreglo á  
lo prevenido en la orden da 7 de A b r il  
último, declara realizada la publicación 
oñcial de dicho folleto, haciend > presen
te para conocimiento de todo el Mugiste-
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río que desdo la focha de publicación d© 
esta ordtvB en la G a c e t a  d e  M a d r id  em 
pezará á contarso ei plazo de un mes se
ñalado para la presentación de reciama-
cíorios;

Lo digo á  usted para m  conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
usted muchos años. Madrid, 21 de Mayo 
de 1917,=E1 Director general, Royo. 
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de Prim era enseñanza.

Vistas las razones expuestas por la 
Sección adm iijístrativa de Fr.m era ense
ñanza de Teruel, que por error dio como 
vacante no a plaza de Maestra de Sección 
de la graduada de Calanda, de dicha p ro 
vincia,

Esta Dirección General ha acordado 
sea eliminada de la convocatoria dol 
concurso general de traslado la citada 
Escuela de niñas de Calanda (3. G.), y ia 
de niños de Escacena del Campo (HueL 
ve); que la Escuela de nifias de Grazale- 
ma (Cádiz) es Escuela número 2, y no Aa- 
x llíaria número 2, como ñgura en la con
vocatoria

Lo qufí se hace constar para conoci
miento de los concursantes y Secciones 
resp?mtivas 

Madrid, 21 de Mayo de 1917.=E1 Direc
tor general- Royo.
Señores Jefes de las Secciones adminis- 

trativs^s de Prim era enseñanza de Te
ruel, Cádiz y Huelva.

PJf^íSTERiO DE FOMENTO

líiieM *
CAMINOS VECINALES

Esta Dirección General participa á V. S. 
qii0 por Real orden de esta fecha ha sido 
dec arado de uíili md públiea el camino 
vecinal de Moa toro á  la Síldea de Venta 
del Charco, de esa piovincia.

Lo que comunicó á V. S. para su cono
cimiento, el de los ínterevsa ios y demás 
efectos. Dios guarde á V. S muchos anos. 
Madrid, 21 de Mayo de 1917 ==Ei Director 
general, F. O., R. G. Renduelea.
Señor Gobernador civil de Córdoba.

UsL |lp., de da Em. ii'-


